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OE LA FROViMUA Ol C0HAÛ3&.

Laa lores y las dlapoBlelonea del Gobier
no son obligaíorlas para ,la capital de pro
vincia desde que ae publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dlaa después para loa 
demás pueblos de la mlatua provlnela. (Msy 
de * de noviembre de 18*1.)

SUSGRICÍON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fnera, 4
Trimestre id,, . . 8*26 » IVW
Seisid..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 83 >45

Se publica iodos los dios excepto los Dotnint/os:

RAS leyes» órdenes y aauaeloa que ae man 
dea publicar en los «Boletines oOclaless ae 
haa de remitir al Gete politico respectivo» 
por cuyo conducto ae pasarán d los editores 
de tos mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 91 de Oetubre de 1894).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION 
pars el procedimiento contra deudo

res & la hacienda pública.
(Continuación.)

Hacer loe nombramientos de ^3,"
Comisionados ejecutores qoa sean de 
la co-apetencia ds su Autoridad.

4. * Resolver las quejas y retla- 
micionee qua sa le presenten contra 
las providencias de los Administra- 
dores depositarios do partido admi
nistrativo y de los Alcaldes ea los 
expedientes de ejecución.

D. El Administradoi-depositario 
de partido adminisnativo al cual 
oorrespondeu por delegscion en la 
aapital de so término las atribaeio* 
des 1,% 3.* y 3.* de tas enumeradas, 
respecto de la Autoridad económica 
de la provincia.

E. Los Alcaldes de loa pueblos 
que no son ni capitales de provincia 
Ai cabezas de partido administrativo, 
los cuales tienen en dichos pueblos 
*•8 íacuitades 3.* y 3.* por delega
ción de la Aotoridal económica ds 
la provincia.

Art. 9.’ En virtud del art. 6.’ de 
^a ley de 11 de Julio de 1317, los Al
caldes de todas las poblaciones, co
ció Antoridades delegadas de la Ad- 
^iaiitraoion, dirigirán con indepen- 
da del Poder judicial los procedí- 
^cientos para la cobranza de débitos 
é favor de la Haoienda ó entidad 
•ebrrogaat y son competentes para 
declarar la procedencia de les apre- 
ttibi es sus diversos grados é impo

; 
( 
1 
f

t

ner be recargos correspondientes, 
nombrar el Comisionado ejeautor pa
ra los débito? de primeros contribu
yente!, decretar el embargo di bie
nes, sean muebles y semovientes, ó 
inmuebles, de loa deudores, y expe
dir les mandamientos para la anota
ción preventiva y para que se expi
dan laa oertiácacioces ó notas ohcia- 
168 que fuesen necesarias del Regis
tro de la propiedad; autorizaría en
trada en el domicilio de los deudo
res; llevar á cabo la venta de los rs- 
fenuos bienes, y proceder cuntía los 
frutos, rentas, sueldos, pensiones, et
cétera, con arreglo A esta Instrua- 
cioo, hiata obtener el reintegro do 
los oréditos que resulten contra los 
respectivos deudores.

Art. IO, La Cobranza de las oou- 
tribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganaderia, Ia de la indus-rial y de 
comercio y Cdalqoiera otra de índo
le parecida, se hará por medio de re
cibos talonarios, oun sujeción á las 
lis.aa oebratorii-s y repartimient , y 
a las mat ículae aprobadas respecti
vamente.

Los repartimientos, laa matricu- 
las, las listas y los reoibos se harán 
con laa formalidades y llorarán los 
signos de autenticidad que es tablez- 
can los reglamentos respeectivos.

Dicha oobranza se ejecutará por 
trimestres, en tend ión dose vencido el 
plazo para pago de estos el dia l.^del 
segundo mes da cada trimestre.

El tiempo que deberá estar abier
ta la cobranza en cada localidad se 
ajustará á la siguiente esoala:

Oías.

En las pobladon'8 ó .iBtritoa 
municipales que no exce
dan de 150 contribuyen
tes 2

En lu de 151 á 100 3
En las de 101 á 800 4
En las de 801 a loco 5
En lu de 1001 á 3000 6
En lu de 3001 á 0000 8

{

En las de 6001 á 10000 10
Ea las de 10001 á 20000 12 ,
Eulas de 20091 à 40000 14 1
Eu Isa de más de 40000 15 '

LiB oficinas de rewadicion per- Í 
ma'00 er a a abiertas durante loe días 
arriba indicádos, por espacio de seis 
horas por lo menos en cada uno.

La cobrar za de las demás contri
buciones, impuestos y derechos del 
Estado se ufectuará en la iurma que j 
determinen loa respectivos regla- ‘ 
mentos. {

Alt. H. Se prohibe teimiaante- i 
mente a loa Rioaudadores hacer en- 1 
t:ega al contri buyeute del lecibj de J 
un trimestre, dejando en deacubjorto t 
otro ú otroi ti im -atrea anteriores de 1 
la mifina contribución; pero si el ’ 
contribuyente doblete vanas cuotas ¡ 
de distintas coatribuoianes, podrá • 
p^gar to4aa las d^ una sola contri
bución, aunque quede en deecubier- t 
ta respecto de las demás.

Art. 13. Deja de ser exigible al 
contiibuy ente por la vía ejecutiva, y 
Cou arreglo á los tramites de esta 
lOBtroooiun, toda cuota que no baya ' 
sido reolamada legalmente por la ' 
Recaodaoion en el término de 15 
años. '

Se entiende reclamada legal- 
mente la cuota desde quo la Recau- 
daemn baya mvitado al pago á los 
contribuyentes por los medica y en 
la forma prevenida en loa artículos 
14yI5. i

Art. 13. Los hacendados foraate- ' 
ros están obligados á teotr en el pue- 1 
b o donde radiquen ana bienes una J 
persona qu’ los represente, y con la 
cust se entenderán los procelimiea- 
tos pa a Bátisfacer sos reapectivas j 
enoUide oontribucion, ó bien po
drán domioiliar sn pago en la loca
lidad que mas lee convenga de aque- 
Hbb en que la Recaudación tenga 
Agentes propios para este servicio, 
aiempre que lo soliciten por escrito 
del Becaodador ó Agente dal panto 
donde deseen trasladar'#! domicilio

15 dies act08 del vencimiento del 
trimestre.

Si no hicieren la designación de 
persona, loa Recaudadores procede
rán desde luego contra los bienes 
inmuebles de los hacendados foras
teros, presoindiaudo en tel caso da 
los apremios de primero y segundo 
grado.

El nombramiento del represen
taste de todo ha''eadado forastero sa 
hará por medio de doble oficio, diri
gido por el interesado al Recaudador, 
el cual devolverá uno de los ejem
plares con el enterado.

Art. 14. La cobranza de las con- 
tribuoiones á que ae refiere el art. 10 
se realizará en laa capitsles de pro
vincia cu la forma siguiente:

1 ." Cou antelación al vencimiento 
del plazo de cada trimestre se anun
ciará la cobranza por los medios or
dinarios, asi como en el <Boletin ofi- 
ci»!> de la p'oviucia y en un perió
dico de los de mes ciroolaoíon de la 
capital, sí lo hubiese, designando el 
plazo, dentro dst cuarirá el Recau
dador á cobrar si domicilio del con
tribuyente.

2 ." Trascurrido dicho plazo, se 
publicará en igual forma otro nuevo, 
qu*no podrá ser menor de tres días, 
para que los que no hayan pagado 
en su domicilio acodan á hacerlo á 
la oficina de recaudación sin recargo 
alguno.

Terminado este último plazo, in
currirán los contribuyentes morosos 
en el rejargo del primer grado de 
apremio.

Art. 15. Eu las poblaoiones que 
no son capitales de provincia la co
branza se efectouA del modo si
guiente:

U* Antes del vencimiento del 
plazo de cada trimestre, el Recáuda- 
dor, de acuerdo con la Autoridad 
económica de la provincit, anuncia
rá en el (Boletín oficial» los dios en 
que ha de venficaine la cobranza en 
cada pueblo de en de ma reamo o.
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2/ El S‘3C3Qdi¿¿í fleiûitfclirà da 
cada pnsblo sotes de cctnenzar el 
plazo respectivo, fijará los oportanca 
edictos en loe parejee de ocetambre, 
y requerirá ai Alcalde para que an
tes de empeser la cobranza se an an
cien. por el algaicil ó pregonero de 
la localidad los dits, horas y lugar 
en donde ha de efectuarse, y peta 
que emplee los demás medios de pu
blicidad que sean usuales.

3? El Beoaudador hará constar, 
por medio de certificación del A’cal- 
de que ha permanecido en el pueblo 
respectivo, con oficina abierta, en 
los dias y horas señalados; que ha 
publicado los edictos, y qae se ha 
hecho uso de los medios de publici
dad antes indicados ó ha dirigido por 
lo menos el requerimiento de que se 
trata en Ia regla precedente.

(Se con tin liará.)

R BALES DECRETOS.
Vengo ea nombrar Subdirejtvr 

segundo de Aduana-s á D, José de 
Murga, Administrador de la Adua
na de Irún.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Fernando ‘'ca Gayen.

Vengo en nombrar Adminis
trador de la Aduana de Irún á don 
Emilio Abreu, que lo es de la de 
Bilbao.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. - Alfonso — El Almistro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayen.

Vengo en nombrar Administra
dor de la Aduana de Bilbao á don 
Julián Lopez Lerena, Jefe de Ad-- 
ministración de tercera clase del 
cuerpo de Aduanas.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Mayo ua mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro da 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Juan Moreno Pulpillo pidiendo 
indulto de las penas de dos años, 
once meses y diez y seis dias de 
prisión correccional y dos meses y 
un dia de arresto que la Audiencia 
de Ubeda le impuso en causa por 
los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones menos graves:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, lleva cumplida 
más de la tareera parte de las pe
nas, y la parte agraviada no se 
opone al indulto:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto^

Oida la Sala sentenciadora, to- 
m.'indo en consideración el informe 
favorable dal Consejo de Estado, y 
couformándome con el parecer de 
mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Juan Mo
reno Pulpillo de la mitad del resto 
de las pecas de dos años, once me
ses y diez y 8ei.s días de prisión 

t correccional y dos meses y un dia 
de arresto á que fué coudenado en 
la cansa de que se ha hecho mérito, 

j Dado en Palacio á veintitrés de 
Mryo de mil ocbccientcs ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

! —
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
> por Jorge Gutiérrez Suco pidiendo 
' que se indulta á su hijo PedroGu- 

tierrez Servat de las penas de seis 
; años y 10 meses de presidio mayor 
f y tres í ños, ocho meses y un dia do 
j presidio cnrreccicnal qne la Au- 
i diencia de Zaragoza le impuso en 

cansa por dos delitos de robo de 
oabaUerías:

Considerando que el reo lleva 
oump ida más de la tercera parte 
de sus condenas; que dedicado como 
carlista á la requisa de caballos 
para la facción, quizá creyó, aun
que erróneamonte, que obraba en 
virtud de obediencia debida, y que 
el delito, por el carácter político quo 
reviste, pudo comprenderse como 
conexo del de rebelión en la ley de 
22 de Julio de 1876:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia do indulto;

Oída, la Sala sentenciadora, de 
acuerdo oon lo consultado por el 
Consejo de Estado, y conformán- 
dome con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Gu
tiérrez Servat del resto de las penas 
de seis años y 10 meses de presidio 
mayer y tres años, ocho meses y 
un dia de presidio correccional que 
le fueron impuestas en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso. — El Miniatro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela*

1

Núm. 2461.
Administración de Contri
buciones y Rentas de la 

provincia de Córdoba,
WM*

En la «Gaceta de Madrid» cor
respondiente al dia 18 del mes cor
riente, se inserta la Real Órden si
guiente:

<Uiniaterio de Hacienda.—Real 
Órden. limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente relative á la ereaoieo ó tn- 

j 
(

elusion en las tarifas de la contri
bución industrial y de comercio de 
un epígrafecen arreglo al cual tri
buten los iudustriaies dedicados á 
la venta de pescado frito; y en su 
vista:

Resultando que en 26 de Abril 
da 1883, varios vendedores de pes
cado frito, e9tab’ecidos en Cádiz, 
acudieron á la Delegación de aque
lla provincia aoIiciUndo que se les 
excluyera de la matrícula para el 
ejercicio corriente en atenchm á 
que venian pagando iadebidamea- 
te la contribución industrial por 
suponerse que su industria estaba 
comprendida en el epígrafe núme
ro 21, clase 8.* da la primera tari
fa, siendo así que se halla fuera de 
la letra del mismo epígrafe, y que 
tampoco les alcanza ni comprende 
ninguno de los contenidos en las 
tarifas unidas al reglamento vi
gente:

Resultando que visto el funda
mento legal de la reclamación, la 
Delegación procedió á instruir el 
expediente de asimilación á que se 
refiere el artículo 75 dal citado re
glamento; y próvio informa de la 
inspección del impuesto, el Ayun
tamiento de aqueUa capital, la Ad- 
mioiátracion de Contribuciones y 
Rentas y el Abogado del Estado, 
fueron los reclamantes eliminados 
de la matrícula, en la que venian 
figurando con los vendedores de 
pescados frescos ó salados en el ci
tado epígrafe 21 de la clase 8.*, ta
rifa 1,*, é incluidos en la deb cor
riente año con la cuota de la cla
se 9.*, en un concepto adicional; 
vistos el reglamento y tarifas de 
13 de Julio de 1882:

Considerando que ni en esas ta
rifas ni en las que anteriormente 
rigieron aparece expresamente su
jeta al tributo la industria da que 
se trata, por lo cual y por no figu
rar tampoco en la tabla de exen
ciones hay que incluiría en ellas 
por medio de la creación del cor
respondiente epígrafe:

Considerando que si bien entre 
la industria de que se trata y la de 
vender pescados frescos ó salados, 
existe desemejanza bastante para 
no comprender á ambas en un epí
grafe mismo, pueden sin embargo 
reputarse una y otra de igual im
portancia, sobre todo en las pio- 
vincias en que la primera existe 
generalizada, y por consiguiente, 
deben incluirse para la tributación 
en la misma ciase de la tarifa 1.*:

Considerando que esa igualdad 
de utilidades que se supone en las 
dos citadas industrias aparece re
conocida de hecho por los mismos 
industriales, que han venido con
tribuyendo por un mismo epígrafe 
y con una misma cuota, sin que se 
haya producido otra protesta que 
la deducida ante la Delegación de 
Cádiz, y esa fundada, como queda 
dicho, en que el epígrafe número 
21, clase8.' de la primera tarifa no 
comprende á los freidores ó ven
dedores de pescado frito.

S. M., de acuerdo con lo infor- 
formado y propuesto por esa Di
rección y la de lo Contencioso del 
Estado, por la Intervención gene
ral de la Administración y por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido acordar la 
creación de un epígrafe oon arre
glo A cual coctribayiD separada- 

, mente los industriales de la da^e 
de los reclamantes, que se adicio- 

j uará oon el número 22 á los de la 
: clase 8." de la tarifa 1.‘, redaotán- 
j do o en los siguientes termines: 
! vendedores de pescados fritos en 

tienda ó puesto fijo.
; De Real órden lo comunico á 
: V. I. para los efectos que procedan- 
| Dios guarde á V. I. muchos 
i años.
■ Madrid 3 de Mayo de 1884.— 
i Cos Gayon.

Sr. Director general de Contrí- 
1 bucicnes.

■ Lo que pitra los efectos proce
dentes se publica en este «Boletín 
oficial,» advirtiendo á los señores 

j Alcaldes que las prescripciones de 
i la preinserta Real órden han de te- 
Í ner aplicación en la matrícula de 
j industrial de 1884á85.
j Córdoba 29 de Mayo de 1884,— 

El Administrador, Juan Bol.

En la «Gaceta de Madrid», oor- 
! respondiente ai dia 25 de Abril úl

timo, se inserta la Real órden si- 
{ guiente:
’ «Ministerio de Hacienda. ~Real 

órden. limo. Sr.: He dado cuenta al 
R®y (Q- b. g.) del expediente ins
truido por la Administración de 
Contribuciones y Rentas de la pro
vincia de Barco ona con arreglo 
al artículo 75 del Reglamento de 
13 de Julio de 1882, al objeto de 

' crear un epígrafe en la tarifa 3.* 
del mismo, con sujección al cual 
contribuyan las fábricas de papel 
tinas y con barbas iguales ó seme
jantes á la establecida en el pueblo 
de Gélida, de aquella provincia, por 
D. Wenceslao Guarro; visto el Re
glamento citado;

Considerando que el expediente 
de asimilación de que se trata se 
encuentra instruido oon estricta 
sujeción á lo prevenido en el artí
culo 75 del mencionado Reglamen
to, en cuyas tarifas no existe epí
grafe alguno aplicable á la fábrica 
de que se ha hecho mérito, y qua 
todos cuantos funcionarios é indus
triales han intervenido en la ins
trucción del precitado expediente 
están conformes con lo informado 
por el inspector facultativo de la 
contribución industrial;

8. M., de conformidad oon lo 
propuesto por la Dirección gene
ral y con el dictámen emitido por 
la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido acordar 

i que se adicione á la tarifa 3.* uni
da al Reglamento vigente de la 
contribución industrial, el epígrafe 
siguiente: «Fábricas de papel por el 

. procedimiento Picardo ú otro se
mejante, en que se obtenga el papel 

, florete ó medio florete en pliegos 
sueltos de una manera continua, 
se pagará por cada máquina pese
tas 240.»

De Real órden lo comunico á 
; V. 1. para su conocimiento y efectos 
■ correspondientes.
■ Dios guarde á V. 1. muchos 
f años.
1 Madrid 4 de Marzo de 1884.— 
; Cos-Gayon.

Sr, Director general de Contri- 
Luci ones. >

Lo que para los efectos proco- 
- deútes se publica en este «BoleUP
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oCoíal,» adví Mendo á los señoros 
Alcaldes que las prescripciones de 
la presente Real Orden han de te* 
ner apücacion en la matrícula de 
industrial de 1884 á 85.

Córdoba 29 de Mayo de 1884. 
—El Administrador, Juan Bol.

En la <Gaceta de Madrid, cor* 
respondiente el día 30 de Marzo 
último, se inserta la Real Orden si
guiente:

<MinÍ8*erio de Hacienda. - Real 
' Orden. limo Sr.: Ho dado cuenta á 

S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido por esa Dirección 
general con objeto da reformar el 
epígrafe número 38 de la tarifa 
2.* de la contribución industrial, 
según el cual vienen tributando ! 
las Carreras de Caballos que se va- * 
riflean en Hipódromos; visto el ex- 1 
pedíente: j 

Y considerando queestosespeo- j 
táculos púb icos se efectúan ya en 
Barcelona y Granada, y que es muy 
posible que se generalicen en algu* i 

' ñas otras poblaciones, por lo cual 
y para que en cada una de ellas se 
contribuya segup su importancia, 
procede la reforma del referido epí
grafe.

S. M., en vista de lo informado 
y propuesto por esa Dirección ge
neral, y de conformidad con el dic- 
támen emitido por la sección de 
Hacienda det Consejo de Estado, se 
ha servido acordar la reforma del 
mencionado epígrafe en los térmi
nos siguientes:—Número 38.--Car- . 
reras de Caballos en Hipódromo, 
pagarán por cada función en Ma- ■ 
drid, Barcelona, Granada, Sevilla, ' 
Jerez y poblaciones de más de ' 
50000 habitantes, 200 pesetas; en i 
las poblaciones de 20000 á 60000 ' 
habitantes, 150 pesetas; en las de- j 
mas poblaciones, 100 pesetas.

De Real órden lo comunico á - 
V. I. para su conocimiento y efeo- ' 
tos correspondientes. j 

Dios guarde á V. I. muchos ; 
años. > 

Madrid 3 de Marzo de 1884.— 
Cos Gayon. j 

Sr. Director general de Contri- ■ 
bnoiones.» j 

Lo que para los efectos proce
dentes se publica en este «Boletín 
oficial» advirtiendo á los señores 
Alcaldes que las prescripciones de 
la preinserta Real Órden han de 
tener aplicación en la matrícula 
de industrial de 1884 á 85. '

Córdoba 29 de Mayo de 1884.— • 
Sl Administrador, Juan Bot. i

í
En la < G aceta de Madrid, cor- ' 

í'ospondienie al día 9 de Abril úl- ! 
timo, se inserta la Real órden si- 1 
guíen te:

«Ministerio de Hacienda.— Real 
órden. limo. Sr.: He dado cuenta á 
8. U.el Rey (q. D. g.) del expe
dients instruido por esa Dirección 
general con el fin de evitar la de
fraudación á la Hacienda á que dá 
logar la coexistencia de los epígra ' 
fes 862 de la tarifa 3.* y 41 de la 
d.* de Artes y oficios, unidas al re
glamento vigente de la con tribu- , 
cion industrial, referentes ambos á 
los industriales que se dedican á la 
Oonfecciou de alpargatas; y en su 
VUU:

Conside-^ndr : c‘’é ’o« alp-r^a- 
teros que contribuyen en la tarifa 
4.* pueden hoy pagar a tributar 
por el número 262 de la tarifa 3.* 
con cuota inferior, y que de este i 
cambio de clase pueden originaree ; 
al Tesoro público perjuicios, ine- j 
vitables hoy, porque tal variación j 
es perfectamente legal. 1

Considerando: que si esto ocur- 
riera en todas ó la mayor parte de • 
las provincias, la lésion á la Ha- - 
cienda podría llegar á ser de cierta 
importancia, y vendría á resultar j 
casi icnecesario el epígrale dentro , 
del cual contribuyen en la tarifa ' 
4." los alpargateros, ;

Considerando: que semejantes 
circunstancias, debidas á la forma 
en que está redactado el referido 
epígrafe número 262, que motiva , 
la defraudación en algún punto ad
vertida ya, exigen un pronto y efi
caz remedio que corte radicalmen- ' 
te los abueos. •.

Considerando: que la reforma í 
de que se trata, ni puede ni debe 
afectar, dentro del corriente año 
económico, á los contribuyentes 
que actualmeote están inscritos en 
el referido número 262 de la tarifa 
3.*, sino á los que figuren tn la 
matrícula del próximo ejercicio.

S. M , de conformidad con lo 
informado y propuesto por esa 
Direcoion general y la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, y con el dictámeo emitido 
por la sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido acor
dar la reforma del epígrafe 262 de 
la tarifa 3 * de la Contribución in
dustrial, en los términos siguien
tes: —Fábricas de alpargatas en 
que se ocupan más de cuatro ope
rarios en el ejercicio de esta indus
tria, pagarán la cuota que según 
las poblaciones corresponda satis
facer á los industriales compren
didos en el número 41 de la tarifa 
4.* de Artes y oficios, y además 6 
pesetas por cada operario que exce
da de aquel número.

De Real órden lo comunico á 
V.l. para su conocimiento y efec
tos correspondientes,

Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid 4 da Marzo de 1884,— 
Cos-Gayon.

Señor Director general da Con
tribuciones.»

Lo que para loe efectos proce
dentes se publica en este «Boletín 
oficial » advirtiendo á tos señores 
Alcaldes que las prescripciones de 
la preinserta Real órden han de 
tener aplicación en Ia matrícula de 
industrial de 1884 á 85.

Córdoba 29 de Mayo de 1884.— 
El Administrador, Juan Bol.

En Ia «Gaceta de Madrid», cor
respondiente al día 10 del corriente 
mes, se inserta la Real Órden si
guiente:

■Miai>tsrío de Hacienda.-Real ór- 
den.—limo. Sr.: Ha dado onsnta á 
9. M. «1 Rey (q. D. g.) del expediente 
inatrnido i instancia de les impreso
res eitablecido» en esta Corte y en 
Barcelona, los cuales pretenden: pri
mero, rebaja de las cuotas Beñaladas 
1 los talleres de imprimir por el epí
grafe 313« tarifa 8.* del reglamento 
de It ccatriboaion induitrial de 13

ña Julio da 1882: segundo, la anula
ción del precinto para las máquinas 
que no fauoionna en dichos tallsree; 
y tareero, 1« exención de 1« respun- 
sabitiifad que en defecto de los di
rectoras y editores exija á loa due
ños de loa establecimientos li/ Cgrá- 
ÜQ08 el párrafo último del número 
88 de la tarifa 2.*. Visto cuanto ré
sulta del expediente de que se trata, 
asi como el regUmanto citado y las 
tarifas unidas al mismo.

Cansidrennde que es imptocedca- 
tela i .presión en la tarifa 3/ dal 
epígrafe relativo á los talleres de 
imprimir, el cual es indispensable 
para diferenciar la iniastris que en 
ellos se ejerce por medio de maqui
nas de Ia que constituye el ejercicie 
de su arte por el ira^reaor que deba 
constiibuir por la tarifa 4.'.

Cousiderando que ai ea este pun
to no ea procedente acceder á la 00- 

: licitud de lo* interesados por la ne- 
casidad de mantener para los efectos 
tributarios es» diferenció de aprecia
ción de ULa misma industria, Hegoa 
los medí s mecánicos con que se 
ejerce, preciso es tambien tener en 

. cuenta las condiciones en que sa 
realizan les trabajos tipográficos y 
la precision absoluta en qua casi 
onetaatemeuta se ven los dueños 
da talleres de imprimir de tener que 
utilizar en el momento todas sus 
máquinas, ya por averia en las que 
de Ordinario emplean, ya por la ur
gencia de un determinado trabajo, 
sin que de ello pueda deducirse, 00- 
mo en olías induatrias, qua cuando 
se ponen en m jviiniento,ro ya ele- 
m’ülos, sino máquinas completas, 
acu mayores los rendimientos ó les 
productos labriles ó industriales.

Considerando que esta deducoion 
que en ot us ramos de industria es re
gia general, solo seria cierta en la in- 
dUE tría de imprimir enando el trabajo 
de las mtquions fuera constante
mente simultáneo y 00 producido 
por la índole misma del trabajo tan 
vario en en ferma, en la clase de 
impresiones, en el la mu ño de las hojas 
que han de ser impresas, que exige 
ir empleando eucesivamente y según 
los casos una ú otra de las máquinas 
que en nn taller puedan existir.

Considerando que de estas cir* 
canitaneiae propias de la industria 
tipográfica aederiva la petición de 
qne se siima á los interesados del 
requisite del preci cto que el artíon- 
lo 34 del reglamente establece para 
las nuidades contributivas, en esta 
caso máquinas que los indaetrialee 
posean en dispoaicion de fnneionar 
y en calidad de reserva; petición que 
procede atender por las razones que 
quedan expuestas no quedando para 
ello otro medio que es de sujetar á tri
butación todos loa elementos produc
tor es que en el taller existan, y como 
consecuenoia necesaria rebajar las 
cuotas con que cada elemento está 
gravado.

Considerando, por último, que es 
de hacer la reforma necesaria para 
los dueños de los establecimientos 
tipográficos so respondan subsidia
ria mente de las ouctas impnestu á 
los directores y editores de los pe- 
liúdiooi, por que lo# baeao# priníí- 

pios y el prestigio de Is Admínlstiá^ 
ciou se oponen á difloultar el ejerci
cio de la indnetria de imprimir, con
virtiendo á loe que á ella se dedican 
ea interventores de la recaudación 
correspondiente á las cuotas de los 
directores y editores de periódicos, 
qne por otra parte les será difícil ó 
impceible.

S. M., de acuerdo con eea Direo» 
clon, la lotervencion general y la 
Saccion de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servidor

Primero. Desestimar la reclama
ción de los interesados en lo qne ae 
refiere à sn pretensión de continuar 
tributando corno tales impresores 
y no por la produce on de las má
quinas qne tengan en sus talleres.

SegurAdo. Rj.evar a Ius üUiñjS 
de dichos talleres de la responsabili
dad subsidiaria de las cuotas impaes- 
tas á los periódicos qua se impriman 
en sus establecimientos, anulando 
para ello el párrafo último del núme
ro 58 de la tarifa 2.* en que tal res
ponsabilidad se les impone,

Y tercero. Reformar sl epígrafe 
313 de la tarifa 3.* del vigente re
glamento en los términos siguien- 
tes:

Número 313.— Talleros de impri
mir coa máquina, cualquiera qne 
sea su sistema, su motor y la regn- 
laridad de sn trabajo, pagarán pese
tas:

Talleres con una sola máquina 
coya prodnooion no exceda de 1000 
hoj*« por hora, 180.

Los mismos don dos máquinas de 
las expresadas en el párrafo ante- 
r^r, pagarán por cada máquiaa,

Les mismos con tres máquinas 
id. id., pagarán por cada una 128,

Los mismos con cuatro o mas 
máquinas id. id., pagarán por oada 
una. 190,

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas impresas 
no exceda de 4000 por hora, pagarán 
por la máquiaa, 280.

Les mismos con dos ó mas má- 
quinsa de las expresadas en el pár
rafo antsrior, pagarán por oada una, 
200.

Talleres con una sola máquina 
coya producción de hojas impresas 
no exceda do 5090 por hora, paga
rán por la máquina, 480,

Los mismos cun dos ó mas má
quinas de las expresadas en el pár
rafo anterior, pagarán por oada una, 
300.

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas impresas 
no exceda de 10000 por hora, paga
rán por la máquina, 600.

Loa miamos con dos ó mas má
quinas de las expresa las en el pár
rafo anterior, pagarán por oada ana, 
480.

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas impreeas 
sea mayor de 10000 por hora pagarán 
por la máquina, 700.

Los mismos con dea ó mas má- 
quiais de las expresadas en el pár
rafo anterior, pagarán por cada una, 
850.

Nota primera. Cuando las si- 
quints de an mismo taller sean de 
distiata producción de hojas impre
st!, i Ul que mas hojas por hora
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produzcan 10 les fiitrà au onota, tin 
tûinaT en cuenta la existencia de les 
rcitantea máquinas, y à las inmedia' 
Umente infeiivrei en producoien 
■o iea impondrá la onota respectiva 
reducia», tomando en caenta sa nú
mero aumado al de laa máquinas de 
prodnoaion auperlor antea citadas, 
procediendo asi aneeeiramenta hasta 
liquidar la ouota total del taller. 

Nota segunda. En les talleres 
comprendidos en el número 313 po
drán tener ana dueños rxclneiva- 
mente para el aervieio de pruebas 
una prensa de mano cuando el nú
mero de máquinas de imprimir no 
exceda de tres, dos prenses cuando 
188 máquinas no excedan de seis y 
tres prensas cuando las máquinas 
sean siete ó en mayor número, sin 
pago por ellas de cuota alguna; pero 
ai dichas prensas se deitinasen á 
otros trabajos ó impresiones, satis
farán indupensablemente la cuota 
señalada á los impresoies de la tari
fa 4.* de artes ; uño ios, 7 sus dueños 
serán agremiados con ellos.

De Real órden lo comunico á 
V. L para su oonocímianto y efectos 
correspondientes.

Dios guarde à V. 1. machos 
años.

Madrid S5 de Abril da 1884.— ; 
Coa-Gayen.

Señor Direotor general de Con
tribuciones.*

Lo que para loe efectos proce dea- 
tes so publica en este (Bolet n oñ- 
cial> advirtiendo á los señores Al
caldes que las preaoripcionea de la 
preinserta Real Órden han de tener 
aplioaoiun en la matiicuia de indus
trial de 1884 á 85.

Córdoba 39 de Mayo de 1884.— 
El Administrador, Juan Bol.

JUZGADOS.
Núm. 2458.

Juzgado de instrucción 
de Lucena.

P. Rafael Perez de Torres, Abogado 
del Ilustre Colegio de Málaga, 
Caballero de la R-al y distinguida 
órden de Carlos 111, de la de Be- 
neScencia con Cruz de segunda 
clase y Juez de instrucción de este 
partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á los procesados Antonio 
Campillos Lara, Dolores Lara Blanco 
y Milagro Castro Torooio, á fin da 
que dentro del término de diez días 
que empezarán á correr y contarse 
desde la inseroion da la presente en 
la (Gaceta de Madrid* y (Boletín 
o&oial> de esta provincia, compa
rezcan en la Sala Audiencia judicial, 
sita' en el ex-convento de San 
Francisco de Paula de esta población 
y hora de las ocho de su mañana, á 
fin de notiñcarlee el sobreseimiento 
provisional de la causa que en union 
de otra procesad» se les ha seguido 
por hurto de oaballetiaa, de la pro
piedad de don Agustín Angulo de 
Mendosa, Capitan de la guardia civil 
del puesto de Benamejí; bajo aperei. 
bimiento que de no veiidoarlo lea 

parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. - ’

Dado on Lucona á veintey nueve 1 
de Majo de mil ochocientos ocheuta 
y cuatro.—Rafael Ferez de Torres.— ■ 
Por M. de S. S., Agustín Maldo
nado. I

• 1

Núm. 2480.
Juzgado de instrucción 

de la Rambla.

D. José Garcia de Castro y Fernan
dez, Juez de iaetrocoion de eata 
villa de la Rambla y su partido. 

For el presente se citaá Francis
co Fernandez V^ga, cuya vecindad 
so ignora, pata que comparezca auto 
este Juzgado dentro de los diez días 
sígüieuUs al da la iusercion dei pre
sente edicto en la (Gaceta deMadrid* 
con objetude ofreceile el eumaiio que 
en ceta Juzgado se instruyey por 1« 
Escribanía col que refrenda contra : 
dun Juan Plata Dominguez y otros, 
vec.üos do Victoria, pur exacciones 
arbittarias, corno herederos de uno 
Celos perjudicados que lu fuá Anto
nio Fernandez Cortés, su padre; bajo 
aperoibimiento que de no compare- ' 
cer en dicho término les parará el ’ 
pei,uicio que hay» lugar en de- \ 
rocho. 1

Dado en la Rambla á veinte 7 I 
nueve de Mayo de mil oohocientbs 1 
ochenta y cuatro.—José García de 
Castro.—Por mandado de S. 3., El 1 
actuario, Antonio López de Mura. «

Núm. 3490.
Juzgado de Instrucoíon 

de Huelva.
o. Joaquín Lerna Morales, Juez de 

instiucciou de esta ciudad y su 
par tildo.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo a Dulorts Gonzalez 
Gómez y cuyas demás circunsiau- 

i cíes se expresan á cuníinuaciun, pa
ta que denlro del térmiao de diez 
días á cuniar del de la inserción de 
la presente en la «Gaceta de Ma
drid,* se presente en la cárcel de es
ta ciudad á ampliar su indagatoria 
en causa que en este Juzgado se le 
signe por espendioion ne moneda 
fais».

Ai propio tiempo ruegoy encargo 
à tonas las autoridAues asi civiles 
como militares, Guardia civiiy de
más que compone la policia judicial 
para que per cuantos medios estén 
a su alcance procure averiguar el 
paradero de la Dolores GonzaUz Gó
mez y habida que sea se sirvan po
nerla á disposición de este Jugado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Suelva á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Joaquín Lerna.—Por 
mandado de S. S., Vicente Muñoz 
Caballero.

Señas de la Dolores Gonzalez.
Es natural de Carmona, veoina 

de Sevilla, habitante en la oalle 
Mercurio número S, soltara, con tren 

hij a y de veintey cuatro años de 
edad, siendo sus sense personales: 
estatura regular, pelo castaño clare, 
color trigueño, nariz aíiladz y vista 
enagua oscura de peresl, chapona 
ohrs, mantón negro y usa aaroilks 
do doublé amarillo.

Núm. 3492.
D. Enrique Valenzuela Diez, Comîm- 

dante graduado y Capitan ayu
dante dal batallón reserva de Lu
cena núm. 40.
HaUándome instruyendo expe

diente en averiguación de la licen
cia .'ibsolotu y abonaré de cuarenU 
y siete pesetas ochenta y tres cénti
mos que en concepto de alcances le 
lué expedido y entregado al cabo pri
mero de este bu Ulloa Juan Molina 
Artacho en veinte y seis de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
noeve, y coya pérdida tuvo lugar 
según m^nifleeta el interesado en el 
mes de Agosto de mil ochocientos 
ochenta 7 dos, yendo de tránsito por 
la carretera de Málaga à Benamejí, 
decayó pueblo ea veoiao el mismo, 
hediepoesto elevar el presente anun
cio á ia superioridad para su inseroion 
en el «Boletin oficia > de la provin
cia á fin de que pueda llegar 4 cono
cimiento del público para que aque- Í 
11a persona que se hubiese encontra- ! 
do los mencionados documantoe, 
tenga á bien entregarlo en esta Fis
calía (Jaimes 16; ó los remita por j 
conducto de la autoridad de la loca
lidad donde se encuentre.

Lucena 25 de Mayo de 1884.—En- ] 
tique Valenzuela.

AN ÜN GlOc^.
Arrendamiento.

En subasta pública y extrajudi- 1 
cial se arrienda desde primero de 
Enero del año próximo, la hacienda 
de olivar nombrada de Ja Trinidad, 
término de la Rambla, be esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el dia 
doce de Junio iameoiato á las doce 1 
de su mafian», en 1» notaría le don 
José Sánchez Guerra, de esta capitel, 
en donde se encuentra Ce manifiesto 
el pliego de cendioione, bajo las cua
les ha de verificarse dicho arrenda
miento. 6—4

MANGAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de ios 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Conaoltor de los 

Ay untamientos y de los Juzgados 
municipales. »

Acaba de ponerse á Ja venta la 
«qninta edición> de este importante 
libro pan uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimical 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas expheaoioDM sobre competen
cia de dichos Juzgauos y forma de 
proceder en las actuaciones para «1 
castigo dé toda clase de faltas y de- 
litcJ, extéfiicf y ootapUUi foiaoû-

ños para les juieiofi de falhs y part 
las diligencias preliminares dal su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe laa pe
nas correapondi entes.

La circo ustanoiaB de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manus! demuestra su 
indudable nULdad. especialmente 
para los tanciGnarris á qnlones está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
hnlsodesa, 14.

Lus pedidoa al Administrador de 
¡ «El Consultor de los Ajuntamientos 

y de los Juzgados municipales.:» Pla
za (lela Villa, 4, Madrid.

LËŸËTEL ECTOR ALES 
de Diputados é Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientoa 7 de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de poueroO á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la He Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, couvenian- 
temente anotadas, seguidaa de las 
disposiciones cfioiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas lea operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Loa pedidos al Administrador de 

«EL Consultor,» plaza de 1» Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos 7 préitamos seguido de 
los formularios correapoudientea á 
estos contratos por D, Fermio Abella, 
abogado y director dul periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.» , 
Acaba de publica rae eata obra 

útilísima para loa propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obrae, portea- ' 
dores, mancebos de comercio, obre- j 
roa, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondietsa, pres
tamistas, prestatarios, industriales, , 
comerciantes, y, en una palabra, 

'par» todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con nao 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanz» que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen laa nociones necesariaa 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la troria de Jos ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen cousiguarse ea toa con* 
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensaníento esonoialments práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar Juego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos 7 de
beres de los ountratantM.

Precios: en rústica, 5 pesatas: ea 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador dé 
«El Consnltor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

Imp. d«I rlháJíó de Górdote»*
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